
 

  

A la vista del expediente de contratación tramitado: 

  

Documento CSV 

Propuesta de contratación  9a995628623331cd2abbad9d3e036fa35748c762 

Memoria justificativa 5188e4c2d450d17062d4d81a2e487d2208e4dda1 
 

 

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar: 

  

Tipo de contrato:  Administrativo 

Subtipo del contrato: Suministro 

Objeto del contrato: Agua embotellada  

Procedimiento de contratación: Abierto simplificado 

sumario 

Tipo de Tramitación:  Ordinaria 

Valor estimado del contrato: 22.972,00 € 

Presupuesto base de licitación IVA excluido: 22.972,00 € 

IVA %: 2.297,20 € 

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 25.269,20 € 

Fecha de inicio del contrato:  Desde la adjudcación del 

contrato 

Fecha de fin del contrato/Duración del contrato 2 años desde la 

aceptación adjudicación  
 

  

Lotes:  

 

El contrato no se divide en lotes al tratarse de actuaciones residuales (10% del total del 

servicio), sinérgicas y complementarias que requieren de coordinación de procesos. 

 

Nº DENOMINACION 
Clasificación 

CPV 

Importe sin 

IVA 
IVA PBL LOTE 

1 
Agua mineral sin 

gas 
15981100-9 

 

22.972,00 € 

 

 

2.297,20 € 

 

 

25.269,20 € 

 

 

 

 

 

 

DECRETO Nº: 2024/209
Fecha: 15/02/2024
Nº Expediente: 2024/264
Asunto: Contrato de Suministro de agua embotellada en las instalaciones del CPB Málaga, abierto simplificado sumario

Referente a: Decreto de inicio de expediente contrato suministro agua embotellada en las instalaciones del CPB Málaga,

abierto simplificado sumario
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

MANUEL MARMOLEJO SETIEN ****063** 15/02/2024 17:31:46 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
12fc0bff23ed13ecb9dc9513f52c61e47b370e2c https://sede.malaga.es/cpbmalaga
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ESTA RESOLUCIÓN SE TRANSCRIBE A SU LIBRO EXCLUSIVAMENTE COMO GARANTÍA DE SU AUTENTICIDAD E INTEGRIDAD FECHA Y HORA

CONSORCIO PROVINCIAL DE BOMBEROS DE MALAGA (P2900078C) 15/02/2024 17:32:50 CET

CSV DE LA RESOLUCIÓN TRAS SU TRANSCRIPCIÓN AL LIBRO
d90464cce578b3ebb9b1dff3efca52e7eaa49b21



 

  

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en la 

Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

  

RESUELVO 

  

PRIMERO. Iniciar el expediente para la contratación del suministro de agua embotellada en 

las instalaciones del Consorcio Provincial de Bomberos de Málaga, mediante procedimiento 

abierto simplificado sumario. 

  

SEGUNDO. Justificar la celebración del contrato por los siguientes motivos: 

  

Suministro de agua sanitariamente apta para uso alimentario de las dependencias del CPB 

MÁLAGA, donde se trabaja las 24 horas del día todos los días del año 

  

Queda acreditado que la contratación de de agua embotellada en las instalaciones del 

Consorcio Provincial de Bomberos de Málaga mediante un contrato de Suministro por 

procedimiento abierto simplificado sumario es la forma más idónea y eficiente de llevar a 

cabo los fines del Consorcio. 

  

TERCERO. Ordenar la redacción de los pliegos de cláusulas administrativas particulares y 

de prescripciones técnicas que han de regir el contrato y el proceso de adjudicación. 

  

CUARTO. Que se emita Informe-Propuesta de Secretaria al respecto y posteriormente se dé 

cuenta de todo lo actuado a esta Presidencia para resolver lo que proceda. 

  

  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

d90464cce578b3ebb9b1dff3efca52e7eaa49b21

Dirección de verificación del documento: https://sede.malaga.es/cpbmalaga

Hash del documento: e45b2efab07a86ebf80c7a9f47c28074034d4fe96315720ed167bd96716389ccb40a01c74432ae02f97e7

816d880987ae27f36ce8d5e4c9ea298a0265547e491

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0005757_2024_000000000000000000000019684225

Órgano: LA0005757

Fecha de captura: 15/02/2024 17:32:47

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Resolución

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: d90464cce578b3ebb9b1dff3efca52e7eaa49b21

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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